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usted respetuosamente solicitamos ampliación Avisos Judiciales y Diversos.-528 
de aguas para riego de 50 Hs. de tierras ejida~ 
les, cuyas ~aguas necesitamos también. para usos 
domésticos del vecindario de este poblado. En 
el año de 1946 ·recibimos dotación definitiva de 
aguas pero el volumen que se nos concedió es 
insuficiente ~para cubrir las necesidades de nues 

GOBIERNO FEDE 

tro po hlado~ Al margen un sello que dice :-É tados Unidos 
M~canos.-Poder Ejeeutivo Federal. México.-

Sin _otro particular, anticipamos a usted ePa 
.nuestros ' agradecimiehtos por l.a atención que - De rtamento Agrario. 
merezca· la- pres.ente, -aprovechando esta oportu.;. Dirección de Derechos Agrari s, 
nida~ para saludarlo respetuosamente y hacer-· , . · 
le presente también nuestra .adhesión. San An- Mex1co,. D. F., a 3 de octubr 
tonid~ Tula,-Hgo.,--4 de diciembre de 1951.·-. - Pre·- cj· ·s t · d G b ·, 
si dente_ , . Coinisariado Ejidal, P. · ilar. Ga. reía.-· Sri o.. · ecre ano e 0 ernac10n. 
Comis,ariado · Ejidal, Aureliano ,Martínez.-_ . Te- · . . . 
s?rero. Com1.·s. a~i3:do- E .. jidial., -Rafael. ,Cruz.-.. _Pt_ ·-. ~~· \:·f pto .. de. Pubhcac10nes Legales) 
ConseJo ··.de V1gilanc11a, Alberto Lopez.-Sryo.- . B ¡careh No. 117 · 
Consejb'. de Vigilancia, Claudio Hern~ndez:~ C I U D A D . '1 

• 

Tesorero Consejo-de Vigilancia, J. Carmen Ri-: J . . 

vero.-Rúb~casc. . _ . . . _ ... . J En la .Re~?l~ción _ _Pre'3idencia que resol-
. C~c.p .. Para: l~ Comisión Agraria ·Mixta;- Pa- . v~ l.a amphac1qn. ~~- eJidos .al pob ado de 00-

chüca~· Hg-p. . . . . . _ . M.. DEJE,. Mumc~p10 de Hmchapa, , Estado de 
,. E\·C:.ING~"El}G~NIO CERETTI, Presidente. _ H~ algo, de fec~a _28 d~ ?ctubre -~e 1942, p;i

rle ·la Coínisión Agraria- Mixta· del -Estado~de ,. b}1c3;da en el Diario Of1c1al de 1 Federac1on 
Hidalgo, CERTIFICA: Que la presente~es-C()pia . e.t d1a 2 de m::rzo de -1943, apar ceP: algun~s 
fiel_ .d~bjd~!n~nt~ cotejada. con ~u original.-Pa.:. er ores cuy.a Foe . de Erratas me .P rm1to suph
chuca. de· Soto 8 de ·-atciembre de, r951.-· EU- ca le que se sirva mandar pubhc _r en el Or ... 
GENIO CERETTT.-·· Rúbrieá.'' __ .. gafo de referencia, como sigue: 
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524 PERIODICO OFICIAL ' ~ 

FE DE ERRATAS relativa a la Resolución 5-3165 
Jresidencial que resolvió la ampliación de eji-
! os .al poblado de COMODEJE, Municipio de Al ma1·gen un 1s€llo que, <líce:-Estados Unidos 
tuichapan, Hgo. - M_exicanos.---Poder Ejecutivo Federal.-México.-De-

En lai columna 2a., de la página 10, apare
~e el Punto Resolutivo TERCERO, que dice: . 

"TERCERO.-Se dota al referido. poblado 
ie Comodejé, por concepto de ampliación de 
~jidos, con una superficie total de 270 Hs., 
(doscientas ~etenta hectáreas), .que se toll)a
rán en la forma siguiente: de agostadero para 
ería, de ganado, 224 Hs., (doscientas veinticua
tro hectáreas), de la hacienda de Comodejé, pro 
piedad de Silviano y Angel Trejo y María N. 
rJe Aguilar. de Trejo; temporal, 36 Hs., (Trein
ta y seis hectáreas) y de agostadero para cría 
de ganado 10 Hs., (Diez hectáreas) ... " 

Debe decir: 

"TERCERO.-. Se dota al referido poblado 
de Comodejé, por concepto de ampliación de 
ejidos, _ con una superficie tDtal de 270 Hs., 
(Doscientas s.etenta hectáreas), que se tom.a
t·án en la forma siguiente: de fa hacienda de 
lVIinthó y su anexo Puexand,ej é, propiedad de la 
Sucesión del Señor Licenciado Manuel Anda 
Siliceo, 224 Hs., (doscientas veinticúatro hec
táreas) de agostadero para cria de ganado y de 
la hacienda de Comodejé, propiedad de Silvia~ 
no y Angel Trejo y María N. Aguilar de Trejo, 
36Hs., (treinta y seis hectáreas) de temporal 
y 10 Hs., (diez hectáreas) de agostadero para 
cría de ganado ... " 

Protesto a usted las seguridades de mi 
atenta consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
C:UON.-E1 Director, ~LIC. JUL:VO ACEHO.
Húbrica. 

C.c. p. la Ofna. de Estadística.-López No. 
14.-Ciudad. 

C.c. p. la Ofna. de Registro Agrario N al.
tjdificio. 

C.c. p. el C. Consejero por el Estado de Hi
dalgo.-. López -4.-Ciudad. 

-partamenü) Agraxfo. 

VIS~r O en r 1evisión el, expediente sobre am
pJiaCión d,,:i; ejidos promovido por los vecinos del 
poblado dit: CüMODEJE:, Municipio de Huicha
pan, deJl Estado de Hidalgo; y 

ResuUando Primero.--Por escrito de 27 de 
ju~i~ de 1936, los vecinos del referido poblado 
sohc1taroL con apoyo en las leyes .agrarias rela
tivas del C~ Gobernador de; la citada Entidad la 
ampliació~1 de su ejido definitivo por no se;les 
suficiente,3 p2:ra cubrir sus, necesidades económi
cas }.as tiuraE:~ que actualmente poseen. 

R.esuitando Segundo.-· La anterior soliei..;
tud fué Ltrna:da .a la Comisión Agraria ·Mixta 
n~spectivr.;i la que inieió la tramitación del ex
pediente (?! 9 de julio: del .año de 1936 publicán
dose di~ha instancía ~para conocimiento de las 
partes üi-:eresadas en. el Periódico Oficial del 
Gobierno del Esta.do, correspondiente al lo. de 
septiembre del mismo· año. 

Resultando Tercero.-El 3 de junio de 1937 
se llevó L cabo J,a .. f onv1ación del censo general 
y agrope ~uario del polblado solicitante, con la 
intervención únicament;e de dos de los repre
rnntantes de Ley por no habe1r designado el su
yo los propietarios presuntos af ectables no obs
tante habérseles notificado oportunamente pa
rn ese objeto, habiendo arrojado 124 habitan
tes, 25 jefes de familia y 36 capacitados. 

Resultando Cuarto.-De los datos reoaba
dos y de los inf01rmes técnicos rendidos, se llegó 
al conocimfon:to de que· los peticionarios han 
aprovechado'eficientemente su ejido definitivo; 
que el clima del lugar es templado y las lluvias 
¿e preE,entan de junio a .septiembre, siendo muy 
irregulares, motivo por el cual los principales 
cultivos como los. del maíz y frijol, tienen un ren 
dimientc escaso; y que como af ectables dentro 
del radio', de 7 kilómetros se encuentran las fin
<3)as ~i)gTdentes:. 1a Hacienda de Minthó y su 
anexo P'1exendejé~ propiedad de la sucesión del 
señor Li ::. Manuel And.8. Siliceo, quedando frac
cionada ·esta propiedad, ,s.egún inséripciones de 
octubre Ole 1930 entre los1 hered_eros, quienes re
cibieron fas siguientes· porciones : 

C.c.p. el C. Delegado Agrario .. -·rachuc.a~ 
Hgo,. · -· · F1RACCION L-Mánuel Anda Siliceo, con 

. _ _ _ _ · .- ~superficie. d.e 508-80 Hs., desnués de h~berse de-
Es· copia fiel -de -lá·_ copia. que obra: en ,el _-ducido __ -~1,¡ 7~00 Hs~., qu~1 le -afectó al poblado~ .de 

d
1

uplicado del_ expedient~· de la Deleg.a~ión, :quE -.. (jq.~(~~1~~~JE,, .. e:on _e~qtii':al~ncia_ de _761.~2~ Hs. de- -
CERTIFICO.-PaehueéL ligo.,· 13 de octubre· de -tempcn cL t~o1:!co. 
1951.-El Delegado Agrario~>?·~ .. ING. EUG~NIO - Jfr1JF:ACCJON II.-· Concepción Anda Siliceo - , 
CERETTI.-R.úbr_i_c·.--- ... -" . - ·._ -- .:- - . rfº · d 601 ªO'H .. d ·t· · d - ' -

"' -COll $1llp € lCH~ . g ~! , '., 'S;, ·. e .. efr"éfiO~-i é VI!.;~ -
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ci.as clases con equiva:lencia de 342"'.'60 Hs., dé 
temporal teóricos. 

F'RACCI,ON III.-Gaspar García, con suT 
perficie actual de 386-40 Hs. que convertidas a 
temporal teórico dan 337-40 Hs. 1 

. El rancho de H uixifí, debe consider.arse c9-
mo anexo de la hacienda de Minthó en virtu~ 
de. que. aparece como propiedad del C. Lic. Mal,.. 
nuel Anda Siliceo, en el Registro Público de ¡ 
Propiedad. 

. . 

Con el objeto de conocer las condicion s 
reales en que se encuentra el fraccionamien o 
de estas propiedades, se practicaron las investf
gaciones correspondientes, de cuyos resultadj~ 
se levantó acta con fech~ 27 de octubre de 19~1

/ 
en el poblado de Minthó, en la que consta qlfe 
fué inspeccionada la finca de que se trata h~
biéndose entrevistado el Administrador de la 
misma, quien declaró que ignora el fracciona
miento de la expresada finca. Además no se e~
contraron mojoneras que demarquen límites de 
los terrenos de la propia finca, habiéndose_ o~
tenido informes que la explotación de los terrf
nos se hace con medieros, percibiendo la fin<ea 
la mitad de los product~)S y almacenándose ~a 
producción en las trojes que existen en el cas 1 o 
de la finca. Por tales hechos, se desconoce el 
fraccionamiento a que s~ alude, de conforrI]-i~fd 
con el artículo 69, fracc10nes III y V del Cod1go 
Agrario vigel!te. Seg;ún la plani~icasión levf
tada, la ref en da hacienda de Mmtho y ane os 
tjene una extensión total de 2,096-00 Hs., de as 
cuales 35-00 ·Hs., son de riego, 403-00 Hs. e 
temporal, 1,593-00 Hs., de agostadero para qía 
de ganado, 60-.00 Hs. de monte y agostaderdi Y 
5-00 Hs., ocupadas por el casco. _ 

pudiera haber sido dividida, a que lo que ún 
camente le consta¡ es que las c ntribu.cion~s pr 
diales son pagadas por tres ersonéts que se 
.Silviano Treja, Angel de igua ·apellido ,y Mar 
N. de Aguilar de Treja. !{ec o un recorrid0 f 

los terrenos de la finca, se omprobó que 1 
existen señales, que demarq ert materialmen 
las fracciones en que se consi era dividida es 
finca y que los terrenos que le quedan despu 
de haber sido afectada por d taciones ejidah 
son cultivados por la misma almacenados s 
productos en las trojes. que e isten en el case 
todo lo' cual se hizo consta~ e el1 acta levanta< 
el 28 def citado mes. dé octub .e de 1937. 

o Según las planificacione practicadas, eE 
finca dispone de 451-20 Hs. de las que 36-
Hs. son de temporal, 410-00 s. de agostad e 
para cría. de ganado y 5-20 H . · d< -asco y pre~ 

Resultando Quinto. Dur nte1 la tramitaci 
ael expediente compareciera los señores Sih 
no y Angel Treja y María N. Aguilar de Tre. 
fraccionistas de la hacienda de Comodejé, r 
rnedio de escritos en que al gan que sus p: 
dios son inaf ectables. 

Igualmente comparecier n por medio de 
critos los foaccionistas de la: acienda. de El J 
tillero, ~n defensa de sus pro iedades. Estos : 
gatos no se analizan en 'virtu : de que en la p 
sen te sentencia no se afecta el predio en ct 
favor fneron presentados. 

Resultando Sexto.-Co los datos reca· 
dos la Comisión Agraria Mi ta emitió su die 
men el 24 de enero de 193 sometiiéndolo a 
consideración del C. Gobe nadar del Esta 
quien con fecha ·26- del mis o mes y afio di 
su resolución aprobándolo y, consecuenteme1 
dotando al poblado gestor, or concepto de ~ 
pliación, con una superficie de 270-00 H.s, 
madas como sigue: de Puexe . dejé anexo a la 
cienda. de Minthó, 224-00 Hs de agostadero p 
cría de ganado, y de la hac enda de Comod 
36-00 Hs., de temporal y 10- O Hs., de agosta 
ro para cría de ganado. L posesión provi 
nal se ejecutó el 15 de f eb ero del propio 

·de 1938. 

Hacienda de Comodejé, la cual fué prop[e
dad de las señoritas María Vicenta y Carmlen 
Guerrero Paniagua, según inscripción de 8 /de 
octubre de 1903,, habiend? sido frac~ionada fo
rno sigue: 1a; Mana H Agmlarl de TreJO, terre~os 
de "La Magueyera del J agüey1', El Potrerito y 
Potrero de1 Pasteo del Jagüey, s.egún inscripción 
de lo., de enero de 1933. A Silviano Treja, Fª
sa habitación, Capilla y huer.ta, según insc¡·p
ción de lo. de junio del mismo año de 193' y 
a Angel Treja, terrenos de pasteo "Cerro de 1 o- Con los elementos ant riores el Dep.a1 
modejé" con superficie no especificada. / · mento Agrario emitió su di tamen; y 

Con el objeto de conocer las condiciones . , Considerando Primero -El presente 1 

reales del fraccionamiento anterior, se llevaton. debe ser resuelto con sujec ón a las disposi 
a cabo las investigaciones respectivas habién/do- nes del Código Agrario en v gor de conformi 
se inspeccionado l.a ref erida1 hacienda de Como- con lo prevenido por el ar ículo 3o. transit 
dejé el 16 de octubre de 1937, diligencia ert la de1 propio Ordenamiento. 
cual el C. Administrador de la propia finca tna-
nifestó que ignora si ef ectivarriente existe algún Considerando Segun el .-_ El derecho 
fraccionamiento de los terrenos de la mispia, núcleo peticionario para o tener ampliació1 
pues no hay señales ~~- linderos :r;i mojon~ras ejidos ha quedado demost ado al comprob 
que demarquen las d1stmtas fracc10nes en rue que su existencia es anter·or a la fecha el 
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solicitud que obra en autos; porque en el mismo 
habitan 36 individuos con derecho a parcela que 
carecen de las tierras indispensables para satis
iacer sus necesidades económicas; y porque el 
propio poblado no se . encuentra comprendido 
dentro de las incapacidades especificadas en el 
artículo 63 del Código Agrario -vigente. . : 

Considerando Tercero.-Los alegatos f or-
mulados por los fraccionistas de la hacienda de 
Comodejé, no se ~ornan en consideriación por! ser 
improcedente, en virtud de haberse comprobado 
en autos que esta finca constituye unidad agrí
cola. y consiguientemente que es af ectable con
forme a la ley de la materia. 

,. Primero.-. Es procedente. la ampliación de 
ep~.m:, promovida por los vecinos del poblado de 
CO.fyIODgJE, Municipio de Huichapan, del Es
tftdo de Hidalgo. 

Segundo.-Se confirma el fallo dictado en 
e~.te expediente con fecha 26 de enero de 1938 
. por e1 C. Gobernador de la citada Entidad. 

, _ 1l~ercero.-Se dota al referido poblado de 
CO.lVIODEJE, por conceptor de ampliación de eji 
dos:, con una superficie total de 270-00 Hs., DOS 
CIE:~~TAS SETENTA HECTAREAS que se to

. mara~1 en la forma siguiente : de .agostadero pa
l~, c:na de ganado 224-00 Hs., DOSCIENTAS 
vElNTICUATRO HECTAREAS de la hacien

Considerando .Cuarto.-De acuerdo con el _da {~e Comod,ejé propiedad de Siiviano y Angel 
estudio de conjunto que llevó a cabo la Comisión, .Tre.Jo Y. Maria N. Aguilar de Trejo, temporal, 
Agraria Mixta en la región de Huichapan en. 36-00 Hs., TREINTA y SEIS HECTAREAS y 
el Estado de' Hidalgo, y con las constancias que de ,;~gostadero para cria de ga~ado 10-00 Hs., 
obran en el expediente se llegó a la conclusión DIEZ HEqTARE4s. Con las tierras de cultivo 
cte que como af ectabl~s en el presente caso se se :f ?~--m~ran, 4 umdades no_rmales de dotación 
consideran las haciendas de Minthó y su anexo para: igua~ numero de capacitados, destinándose 
Puexandejé y la hacienda de Comodejé, debien- las de ago~t~dero a los usos comunales del nú
do, por lo tanto, contribuir dichas !incas para cleo beneficiado. 
la ampliación de que se trata sin perjuicio de 
respetárseles la· pequeña propiedad inaf ectable. 
en t.al virtud y con fundamento en los artículos , 
83, 85, 108 y demás relativos del Código Agrario 
vigente, procede confirmar el fallo dictado en 
este asunto con fecha 26 de enero de 1938 por el 
C. Gobernador del Estado de Hidalgo y dotar 
al núcleo peticionario, por concepto de amplia
ción, con superficie total de 270-00 Hs., que se 
tomarán como sigue: de la hacienda de Minthó 
y su anexo Puexandejé, propiedad de la suce
sión del señor Licenciado Manuel Aldana Sili .. 
ceo, 224-00 Hs. de agostadero para crfa de ga
nado, y de la hacienda de Comodejé, propiedad 
de Silviano y Angel Trejo y María N. Aguilar 
cie Trejo, 36-00 Hs., de t~mpora1 y 10-00 Hs., 
de ?-gostadero para cría de ganado, para formar 
con: l.as superficies de cultivo 4. unidades norma
les de dotación para igual número de capacita~ 
dos, destinándose l.as. de agostadero a 108 usos co 
munales del núcleo beneficiado y dejándose a 
salvo los derechos de los 32 capacitados que; no 
alcanzan parcela en la presente ampliación para 
que promuevan la creación de un nuevo centro 
de p·oblación agrícola. A la8 finc.a8 afectadas les 
restará las superficies siguientes: a Minthó y 
anexo 35-00. Hs. de riego, 35-00 Hs. de tempo
ral, 190-00 Hs. de agostadero para cría 'de ga
nado y 5-00 Hs. que ocupa el casco, y a la ha
cienda de Comodejé, 400-00 HB. de agostadero 
para, cría de ganado y 5-20 Hs. ocupadas por el 
casco y presa. 

Por lo expuesto y con apoyo en las con8ide
raciones leg.ale8 que anteceden, el su8crito Pre
sidente de la República, previo el parecer del 
.Departamento Agrario, resuelve : 

Las anteriore~ ~uperficies pasarán a poder 
del poblado benefici.ado con todas sus accesio
nes~ usos, costumbres y servidumbres localizán
dose de acuerdo con. el plano _aprobado por el 
Departamento Agrano. 

. ,CUART~.-Al ejecutarse la presente reso
I1:1~10:n ~eberan respetarse las zonas de protec
c10n E:enaladas a los edificios obras hidráuli
cas y demás construcciones a 'que se refiere el 
artículo 180 del Código Agrario. 

1~;;uinto.-Se dejan a salvo los derechos de 
los 32 capacitados, para quienes no alc,anza par 
cela en el ejido, a fin de que si a sus intereses 
conviene, los ejerciten en los términos de los 
artícufos 115 y demás relativos del mencionado 
Código. . 

Sexto.-Para cubrir esta ampliación se de
creta la expropiación de las tierras indicadas 
~'".localizadas en el plano aprobado por el Depar 
t~r;iento .J\grario ~· los pr9pie~~rios afectados po
üran sohc1tar la mdemnizac10n correspondiente 
dentro del término improrrogable y ante la au
torida el que señala el artículo 81 del Código 
Agrarfo en vigor. , 

S éptimo.-Quedan extinguidos de pleno de 
.re.cho tqdos los gravámenes constituídos sobre 
las tie:l"ras afectadas, excepción hecha¡ de l.as ser 
vidumbres legales que las mismas han venido 
snportando y los que se establecen en1 este fallo. 
Así mismo, quedan sin efecto por 1o que se re
fiere a las extensiones expropiadas, los contra
tos, cli.alesquiera que sean sus fecha y naturale
~a, que con relación a ellas hubieren celebrado 
los propietarios afectados. 
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Oct.avo.-Este fallo debe considerarse co
mo títuIO comunal para el efecto de amparar y 
defender los terrenos que concede al poblado 
tlotado,. los cuales quedan sujetos1 al régimen de 
propiedad agraria, ~stablecido en el Libro Se
gundo, Capítulo VII del Código Agrario vigen
te. Por su parte, los beneficiados quedan obli
gados 

a) .-A sujetarse a las/ disposiciones que so-. 
pre administr.ación ejidal y organización eco
nómica,. agrícola y social, dicte, el Gobierno Fe
(ieral. 

1 

MANUEL A VILA CAMACHO, Pres dente 
Cons.titlJ.Jional de los Estados U nidos - exica-
nos~-Rd' brica. 

FE 1NANDO FOGLIO) MIRAMONT S, Je 
fo del D partamento Agrario.-Rúbrica. 

Es ~opia debid. ª. mente .cot···ejada con u ori
ginal.-· UFRAGIO· EFECTIVO. N:O RE LEC-
CION.- éxdco, D. F., a 3 de diciem re 'de 
1942.-EJ

1

1 Secretario General, ING. J LIAN 
RODR19uEz ADAME.-Rúbrica. 

b) .-A construir y a conservar en buen es
Gado de tránsito los caminos vecinales en la par-
te que les corresponda. Al ma gen un sello que dice: Estados Unidos Me-

xicanos. - Poder Ej~cutivo Federal.~México, . F. -
e) .-A cumplir las disposiciones que dicte - Secr2taría de Recursos Hidráulicos. 

[41. Secr~taría de Agricultura Y Fomento por lo Dirección :General de Aprovechamientos Hi ráuff
;iue se refiere a conservación, restauración Y pro eos. - Depto. de AK11a1 Federales. -Concesione y Ve-
rJagación de sus bosques y arbolados. das, Sur.iNúm. del Oficio 9.6. 

Por lo tanto, deben cooperar con las Auto.. Soli<eitud de Concesión de Derechos p esen-
r-idades Municipales, del Estado o de la Fede.. tada .antl1 esta Secretaría, por el C. Carlo Sán-
.ación en todo caso: de incendio de los bosques chez Me orada a nombre de la Asociaci n Fo
fo su región, estándoles prohibido en términos restal d. e ~eal del Monte y Pachuca, para apro
:ibsolutos ejecutar todo acto que destruya sus ~~echar e_l riego de terrenos, aguas que pro ienen 
)Osques o arbolados. . de la mma de. Paricutín, ubicada en el unici-

Les será autorizada la explotación de sus pfo, de P~chuc~ del Estado de Hidalgo, 1 cual 
)Osques cuando la Secretaría de Agricultura y se ma~d' publ_icar por una vez, en cumpl mien
~··omento los haya organizado en cooperativa fo- to de 10 gue dispone. el párrafo segundo el ar
·estal, y cuando sean . atendidos, en caso de que tículo 811 del Reglamento de la Ley de guas 
iecesiten crédito, ppr la Institución que señale de Propiedad Nacional vigente, para q e las 
:1 Gobierno Federal, quedando prohibido con personas 1 que se crean con derecho, se op ngan 
.anción de nulidad todo acto o contrato de ven- dentro drl plazo que fija el Artículo 84 d 1 pro
a o arrendamiento de sus montes en pié y la. in- pio Ordenamiento. 
ervención de personas o empresas extrañas al · C. decretario de Recursos Hidráuli os el 
ji do, en los casos de quei se trata. Su~scritd Carlos Sánchez Mejorada, me · c~no, 

No se les permitirá ninguna. tala en lai ex.. vecmo d~ esta capital que gestiona a nom re de 
fnciones de bosques que

1 
se hayan declarado o la Asoci~ ción Forestal de Real del Monte y Pa-

·e se declaren Parque Nacional ,o Reserva Fo- chuca de nacionalidad mexicana, recibien o no
_stal Nacional, en las cuales podrán _aprove-- tificació en Bolívar No. 8,310 ante uste res~ 
har iµiadera muerta, pastos y esquilmos que no petuosa ente expone que desea CONCESI N de 
mpliquen su perjuicio o destrucción. derechos para utilizar las aguas. que salen de la 

mina de aricutín, que existe en el Munici io de 
Se remitirá un tanto .de esta resolución a la Pachuca µel Estado de Hidalgo y que es a luen

:ecretaría de Agricultura y Fomento para que te, de. la ~arrane~ de Sosa, a su vez aflue t~ del 
ste Orga.no del Ejecutivo proceda a dictar y a R10 de Las A vemdas de Pachuca!r en la ca tidad 
oner en práctica las medid.as reglamentarias ~ie 2 dosl litros por segundo, durante tod s los 
onducentes. dfas en e~ año a razón de 24 hor.as diaria , has-

N oveno.-Inscríbase. esta resolución en el ta completar un volumen anual de 63,072 etros 
¡ • t A · N · 1 1 d l p · cúbicos ~1ara riego. Las aguas se toman unos 
,egls ro grarw acwna Y en e e ª ropie- 1cuantos metros de l.a boca del tiro citado y los 
ad, hágans-e constar las modificaciones que. su- · 1 

~en los inmuebles afectados por virtud de esta excedent~s se devolverán en caso de ha erlos, 
l. · , bl' 1 · 1 · , a menos lde un kilómetro de la toma. S tr.ata 

mp IaCIOn; pu iquese a propia reso UCIOn en ele rega~d terreno.s denominados fracció del 
l diario Oficial de la Federación y en el Perió-
ico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal- Rancho e San Andrés con un superficie de 47 
0 ; notifíquese y ejecútese. hectáread contiguos a la .mina y tienen as si-

guientes 1 colindancias: al Noreste, Ra:pc o de 
Dadai en el Palacio del Poder Ejecutivo de ~ubitos Jf Silviano Zarco; al Este Carret ra de 

. Unión, en México, D. F., a los veintiocho días fachuca. Tulancingo, Cipri.ano Romero, arfa 
~l mes de octubre de mil novecientos cuarenta -~aballer y Ascensión Salazar y al Sur C' a. de 
dos,. R.eal del Monte y Pachuca, siendo los e ltivos 
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-principales Reforestación. Decl.aro estar al co
rriente sobre sueldos y utilidades. Acorn¡: año 
los siguientes documentos: 1.-Copia fotos :.áti
ca de los estatutos de la Asen. Forestal de J,eal 
del Monte y Pachuca. 2.-Copia f otostática. de 
la protocolización del acta de la Asociac:Lé)n en 
que se designó Director al Sr. Ing. Enrique Or
tiz. 3.-. -Testimonio del Poder que me confirió 
e] propio Ing. Ortiz en nombre de la Asocfaeión. 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

5-35 

JUZGADO CONCILIADOR DE EL ARENJ 

EDICTO 

4.-Copia f'otostática de la escritura de eom- Micaela Hernández HerBández, promueve 
pra del terreno que va a regarse.-Prótesto a te Juzgado diligencias de- Información Ad-per1 
usted mi respeto y atenta consideriación.--l\1[éxi- fin acreditar derechos propiedad por prescripci 
co, D. F., a 24 de agosto de 1950.-Carlos Sán- sitiva, predio rústico «El Cardóm ubicado Sanb 

este Municipio, Medidas y colindancias consta1 
chez Mejorada.-Firmado. diente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico 
NOTA :-Advierto que las aguas de que se Estado, conocimiento personas ·créanse con de 

trata apenas empezaron .a ser extraídas de la mi- bien inml!leble citado. 
na hace algunas semanas y todavía no se han de- El Arenal, Hgo., noviembre 28de 1951.-E: 
el arado de propiedad nacional, aunque sí lo está . tario del Juzgado, Francisco de P. Espinosa. 
el Rfo de las A venidas de Pachuca. Una nota Administración de Rentas. -Actopan. - IJ 
gue dice: Departamento de Aguas Forestales. ·enterados. noviembre 28 de 1951.--:-Recibido. d_j 

Div. de Tramitación. Sur. Registrada en el Li- ·3 
de 

1951
· 

bro de Concesiones No~ 4 con el número ~,16 a ------------·-----
fojas 176 vuelta y 177 frente el 19 de sep-dem
bre de 1950.-N. S. Flores.-Firmado. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REJBiLEO-
CION.-México, D. F., a 7 de diciembre de 1951. 
~El Oficial Mayor, LIC. GUSTAVO GA~RDE
.NAS. HUERTA.-Rúbrica. l-1 

s-sem1 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
xicanos. --Poder Ejecutivo Federal. México, D. -F.
Secretaría de Relaciones Exteriores, 

El Secretario de Relaciones Exteriores de 
los Estados U nidos Mexicanos: 

Vista la Patente de Vicecónsul de Carrera 
de España\ en México, D. F., que el señor:Bncar-· 
gado de Negocios de dicho país, expidió en la 
ciudad -de México el día primero de agosto de 
rrál novecientos cincuenta y uno, en favor del. 
señor FERNANDO G\ONZALEZ ,BA'R.01'.J', Je 
concede la presente autorización paria que pue-· 
da ejercer las funciones de Vicecónsul de Carre-· 
rci.. de España en México, D. F., con jurisdicción 
en toda la: República. · 

, Dada en la ciudad de México, firrn21da de\ 
mi mano, autorizada con el sello de la Secre
taría de Relaciones Exteriores, a los di2ciséis 
días del mes de agosto de mil novecientos cin
cue_nta y uno. -· Manuel Tello.-Rúbrica. 

Autorización Definitiva coneedida a]1 señor 
FERNANDO GONZALEZ BARON, Vicecón--· 
8ul de Carrel:'a de España en México, D .. F'., Núm~ 
14. 

5-~ 

.JUZGADO CONCILIADOR-HUASCA DE O 

EDICTO 

Teófila Escorza González, promueve dilige: 
-formación Ad-perpetuam, acreditar posesión ~ 
de propiedad por prescripción positiva del predi 
denominado «El Socorro», ubicado esta Cabecer 
das y colindancias constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Perióc 
cial Estado. 

Huasca de Ocampo, 27 de noviembre de J 
Secretario del Juzgado, Juan Aarón Escorza. 

Recaudación de Rentas. - Huasca de Ocam 
·rechos enterado8 noviembre 27 de 1951. - Rec 
ciem bre 4 de 1951. 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DI~· 

DE METZTITLAN 

EDICTO. 

5-

,_ 

Celia Durán Badillo, promueve Informac 
molial Ad -perpetuam, para acreditar posesión 
dad predio rústico «Acuatitla», Municipio Elo. 
de este Distrito. Medidas y colindancias corn 
diente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en el 
Oficial del Estado. 

Metztitlán, Hgo., noviembre 29 de 1951 
·eretario Juzgado la. Instancia, Luis Ortega. 

Administración de Rentas. -Metztitlán.-' 
,enterados noviembre 28 de 1951.-Recibido, 
4de1951. · 

JUZGADO, DE H INSTANCIA DEL DIS 

DE ZACULTIP AN 

EDICTO. 

Jesús Zen ten o, ori2'inario y vecino de T: 
~ste Municipio, promueve Informaeién Testi 
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'tuam, suplir título domirJ io predio rústico denomi
«Amelteno• ubicado terreno Tlahuelompa. Medi
olindancias obran expediente respectivo. 
>11blíquese dos veces consecutivas Periódico Oficia 
lo, siete en siete días. · 
;aeualtipán, Hgo., noviembre 27 de 1951, - El Se
rio, Claudio Campos Beltrán. 2-2 
~dministración de Rentas. -Zacualtipán. - Derechos 
·ados, noviembre 28 de 1951,,:--Recibido, diciembre 
L951. " 

5-3616 

JUZGADO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

r Adolfo Villarreal Alegria. 

>ivoreio necesario promovido este Juzgado Arman
·uzmán tutor Armantina Guzmán de Villarreal. 
·do relativo emplazo a Ud. conteste demanda su 
·a veinte días después última publicación Periódico 
il Estado donde aparecerá este edicto tres veces 
!i.ltivas y «Sol Hidalgo», con apercibimiento Ley. 

Jopias traslado su disposición esta Secretaria, 
~sta· notificación surtirá efectos legales. 
o"achuca, Hgo., noviembre 24 de 1951.- El Actua
'loberto L. Gar.cía R. · 3-2 
Administración d e Rentas. - Pachuca. - Derechos · 
·ados. diciembre 4 de 1951. -Recibido, diciembre 
l951. 

5-3617 
Á 

JZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGO 

EDICTO. 

~onvócase postores primera almoneda remate casa 
~ro cuatro Callejón Progreso esta ciudad, propiedad 
~ Giro A. Soto, embargada juicio ejecutivo mer-
1 sigue su contra sefiorita Guadalupe Luqueño. 
linda:: Norte, casa Juan López; Sur, Callejón 
reso; Oriente. casa que fue de Tomás Urrutia,. y 
mte, Atilano Ortega. Servirá base postura legal 
" por $10,000.00. Diligencia verificarase octavo 
Jil siguiente tercera publicación presente en Pe

.. J ')ficial del Estado, publicándose además «Clari-
esta.ciudad tres veces. · 
~ulandngo, Hgo., agosto 31 de 1951. -El Secre
, Leonel Vargas. . 3-2 
~dministración d e Rentas. -Tulancingo. - Dere
enterados, noviembre 19 de 1951.-Recibido, di
bre 6 de 1951. 

5-3531 

lESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO 

AVISO. 

\disposición esta Presidencia, encuéntranse cali
nostrencos: .dos vacas con cría, macho prieto, bu
rieta, dos burros tordillos. dos burros pardos y bu. 
rieto. 

J 

~.ublíquese tres veces consecutivas cumplimiento 
m el Periódico Oficial del Estado. · 
retepango, ff~o., noviembre 21de1951.-El Presi
~ Municipal, José María Estrada G. 3-3 
~ecaudación · d e Rentas. -Tetepango. - Derechos 
·ados, novierpQ:re ~~~e i951.-Recibido, noviembre 
! l9ól~ . . . - . . . . 

5-3645 

JUZGADO IDE l~ INSTANCIA DEL DISTRITO 
1 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Juan Martí ez \ arela, ha promovido este Juzga 0 1 

Información T stimonial Ad-perpetuam para acredit r: 
posesión y der chos propiedad por prescripción tie e~ 
sobre predio rú!tico denominado (<Agua Zarca», ubica o. 
en Ranchería Cu bes~ Agua Blanca, Hgo., empadrona O· 

nombre Rafael Martínez. Medidas y colindan cías co s
. tan expediente ¡respectivo. · 

Publíquese dos_ veces consecutivas en Periódico O -· 
cial Estado en eumplimiento Artículo 3029 Código Ci il 
vigente, 1 e 

Tenango dr Doria, Hgo., diciembre 6 de 1951. - 1 
Secretario, Ni,olás Olvera Manrique. 2 ·· 1 

Administr1ción de Rentas. -Tenango de Doria. -
.Derechr-s enterrdos. diciembre 6 de 1951. - Recibido, i
ciembre 8 de 1 51. 
-~"- - --- ------4- _ _.,.._.. _________ _.¡,._ 

5-3644 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

Señor Licenciado Eduardo Barrios Zapata. 

José Mar· uez demándale otorgamiento Escrit ra 
comprobante :qote Nueve correspondiente terreno u i
cado Calle Artzpe Número Veintiuno (hoy 43). lg o
rándose actual/ domicili? ust~d e~pl~zasele para cont .s
tar demanda dtntro tremta dias s1gmtmtes tercera pu li-
cación este edticto apercibid. o presumiranse confesa os 
hechos si deja ehacerlo. 

Quedan s disposición Secretaría copias traslado. 

Pachuca, ligo., diciembre 7 de 1951.-El Actua io 
Roberto L Gmtcía R. 3 i 

Administ ación de Rentas. -Pachuca.-Derec os 
enterados, die embre 7 de 1951. -Recibido, diciemb e 8 
de 1951. , 

Para su p 1 blicación por tres veces consecutiva en 
el Periódico O cial del Estado. 

5-3664 

JUZGADO CONCILIADOR DE XOCHIATIPA 

A V 1 SO 

Consuelo érez de Bustos, ha promovido diligen ias 
de lnformaci'n Testimonial Ad-perpetuam para acr di
tar derechos e propiedad por prescripción positiv y 
posesión sohr una finca rústica, ubicada en esta C be
eera, empadr~nada a nombre de Clorinda Ostos. M di
das y colinda cías obran en expediente respectivo. 

· .Publíque. e dos .veces consecutivas Periódico Oficial 
Gobierno Es ado, efectos artículo 3029 Código Civi . 

Xochiati an, Hgo., a 10 de octubre de 1951. El 
Juez Co,nciliaoor Prop . Justino Cabrera. -1 

Recauda ión de Rentas.-Xochiatipan.-Dere hos 
enterados, oc ubre 10 de 1951, - Recibido, diciembr 11 
de 1951. · 
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5-3685 

JUZGADO CONCILIADOR DE AGUA BLANCA 

ITURBIDE 

EDICTO 

Mjguel Sánchez, ha prom.,vido Información A<ll
perpetuam, este Juzgado para acreditar derechos pro
piedad predio rústico «El Maguey» ubicado Ranchería 
Plan Grande, .este Municipio. Medidas y colindancias 
obran expediente. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Estado. 

Agua Blanca, Hgo., noviembre 27 de 1951. ~El Se!-
cretario, B. Soto. 2-c- l 

Recaudación de Rentas, Agua Blanca. - Derechos 
enterados, ,, diciembre 4 de 1951. -Recibido, diciembre 
15 de 1951. 

5-3687 

JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE HUICHAPAN 

EDICTO 

J. Jesús Quintanar Guerrero, promovió Informa
ción Ad-perpetuam Deminio, solicita decláresele pro
pietario, prescripción positiva, predio rústico sin nonn
brP-, sito Ranchería El Manguí, Municipio de Nopa]a, 
Hgo., inscrito fiscalmente Fabián.G Quintanar; medid:as1 
y colindancias constan escrito inicial autos. 

Publica.rase dos veces consecutivas Periódico Ofi .. 
cial Estado, efectos artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., diciembre 11 de 1951. - El Secrn-
tario, Ignacio Bárcena. 2 1 

Administraeión de Rentas. - Huichapan. -Derechoe1 
enterados, diciembre 12 de 1951. - Recibido, diciembre! 
15 de 1951. 

5-3695 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Everardo López Hernánclez y J. Jesús JimémB~: 
Anaya, promovieron Información Ad-perpetuarn Domi
nio, solicitan decláreseles propietarios pre~cripci6n po·
sitiva, dos fracciones predio rústico <<Milpa Larga», si1to 
Barrio Santa Cruz, esta ciudad, inscrito fisca1rnen1te 
Rafael Villagrán Rivera, medidas y colindancias cons 
tan escrito inicial autos, 

Publicarase dos veces censecutivas Periódico Oficia][ 
Estado efectos artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., diciembre 11 de 1951.-El Secrn-· 
tario, EDUARDO BAR.CENA. 2-1 

Administración de Rentas.- Huichapan. Derechos 
enterados, diciembre 12 de 1951.- Recibido, diciernbn~ 
15 de 1951. 

1 .. alleres C~ráficos del Estado 
P .A T<»ü 1.-P AOHUC.A. aef). 

5-3676 

J(TZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Señor Antonio Castillo Cruz. 

Juicio Ordinario Civil, Divorcio Necesario, promo 
vido Juzgado Civil este· Distrito, su esposa Socorro Rioi 
Pérez, . emplazo a usted conteste demanda su contra 
quince días después última publicación Periódico Oficia 
Estado. Quedando su disposición copias traslado, Secre 
taria. 

Este edicto se publicará además en el periódico cE 
Sol de Hidalgo)) y aparecerá por tres veces consecutiva 
de nueve en nueve días, ' 

Pachuca, Hgo., diciembre 11 de 1951. -El Actuario 
ROBERTO L. GARCIA R. 3 - : 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derecho 
enterados, diciembre 11 de 1951.-Recibido, diciem 
bre 15 de 1951. 

5-3599 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JALTOCAN 

EDICTO 

Encuéntrase Presidencia Municípal calidad mo1 
trencos: caballo tordillo mosqueado, yegua alazana p4 
tranca colorada, burro prieto. mula colorada y m'acli 
prieto. valorizada lote Cuatrocientos Pesos. Fierros 
señas constan expediente respectivo. 

Publíqúese dos veces consecutivas Periódico Ofiei 
efectos de Ley, articulo 852 Código Civil vigente en , 
Estado. 

Jaltocán, Hgo., noviembre 28 de 1911.-- El Pres 
dente Munieipal, Odilón Nava. 2-

Recaodación de Rentas. -J altocán. -Derechos e1 
terados, diciembre 19 de 1951.-Recibido, diciembre 
de 1951. 

5-3669,. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALFAJAYUCA 

AVISO 

. Disposición esta Presidencia Municipa1. encué 
transe calidad mostrencos doce burros, señas y fierr 
com tan expediente respectivo. Valuados peritos .... 
$290.00. 

Demanda postores, publiquese dos veces Periódi 
Oficial Estado, en cumplimiento Ley, 

Alfajayucan, ligo., 8 de diciembre de 1951.-El P1 
sidente Municipal, DOMINGO MACOTEL.A. CRAVIOTO~ -

Recaudación de Rentas. - Alfaj ayucan. - Dered 
enterad~s. diciembre 8 de ·1951. - Recibido, diciemt 
11· de 1951. 

ce. ADMINISTRADORES y .RECAUDADORES DE REN1' 
La Administración del Periódico Oficial del EstadQ de Hidal 

hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hade 
en vigor (Decreto 410), que en lo conducente dice: 

"Artículo 352 • .-Si los bienes ·embargados fueren rafees, se am 
dará su venta en pública subasta, por medio de edictOI. 
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